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Decreto 019 de 2012 
 

Título II, Capítulo VI, Artículo 94. 
 
ARTÍCULO 94. CONSULTA EN LÍNEA DE LOS ANTECEDENTES 
JUDICIALES. Las entidades públicas o los particulares que requieran conocer los 
antecedentes judiciales de cualquier persona nacional o extranjera podrán 
consultarlos en línea en los registros de las bases de datos a que se refiere el 
artículo siguiente. 
 
Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional responsable 
de la custodia de la información judicial de los ciudadanos implementará un 
mecanismo de consulta en línea que garantice el derecho al acceso a la 
información sobre los antecedentes judiciales que allí reposen, en las condiciones 
y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento. 
 
En todo caso, la administración de registros delictivos se sujetará a las normas 
contenidas en la Ley General Estatutaria de Protección de Datos Personales. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 4057 de 2011, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, en 
proceso de Supresión, prestará el servicio señalado en el presente artículo hasta 
el 30 de enero de 2012. 
 
 

Título II, Capítulo VI, Artículo 102 
 
Artículo 102. CONSTITUCION DE EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA. El artículo 9 del Decreto 356 de 1994, quedará así: 
 
"Artículo 9. Constitución de empresa de vigilancia y seguridad privada. Para 
constituir una empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con la 
solicitud de licencia y sus requisitos, un documento en el cual conste la promesa 
de sociedad conforme la legislación vigente de vigilancia y seguridad privada, 
informando los nombres de los socios y representantes legales, adjuntando las 
hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales correspondientes y 
fotocopias de la cédula de ciudadanía. 
 
PARÁGRAFO. Para constituir una cooperativa de trabajo asociado CTA en 
vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con la solicitud de licencia y sus 
requisitos un documento en el cual conste la promesa futura de sus asociados, 
informando los nombres de los asociados y representantes legales, adjuntando las 
hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales correspondientes, y 
fotocopias de la cédula de ciudadanía. 
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